
 
 

  

C/ Río Júcar s/n  
28935 Móstoles-Madrid 
Tl. 91 664 86 00 
e-mail:  
www.madrid.org/hospitalmostoles 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

Expte.: A/SUM-004208/2019  

CERTIFICADO DE PROPOSICIONES ADMITIDAS Y DESCARTADAS  EN LA LICITACIÓN TRAS EL 
INFORME TÉCNICO DE APTITUD RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS 
DE CONVOCATORIA 

 Las Mesas de Contratación del Hospital Universitario de Móstoles de fechas 22 de abril 
y 13 de mayo de 2019 procedieron a la apertura de la documentación técnica evaluable 
mediante juicios de valor, documentación técnica evaluable mediante fórmulas y oferta 
económica del procedimiento abierto con pluralidad de criterios, con  nº de expediente: 
A/SUM-004208/2019, denominado “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN EQUIPO 
DE TOMOGRAFÍA COMPUTERIZADA Y UNA SALA CONVENCIONAL DIGITAL DE 
RADIOLOGÍA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES”.  

Posteriormente, se procedió a remitir la documentación técnica de los licitadores a los 
responsables de departamento que deben valorar cada lote. Dado  que algunas de las 
empresas han declarado como confidencial parte de sus ofertas, el resumen de la 
valoración técnica es el siguiente:                 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 
LOTE 1 
Según se especifica en el punto 8.3.1 tiene una baremación de 20 puntos. 
 

 
EMPRESA LOTE 8.3.1.1 8.3.1.2 PUNTUACIÓN 
PHILIPS IBERICA, S.A. 
UNIPERSONAL 1 7 10 17 

SIEMENS HEALTHCARE S.L. 1 7 7 14 
GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U 1 10 10 20 

 
LOTE 2 
Según se especifica en el punto 8.3.2 tiene una baremación de 20 puntos. 

 
EMPRESA LOTE 8.3.2.1 8.3.2.2 PUNTUACIÓN 
SUBCONTRATACION Y SERVICIOS 
MADRID, S.L. 

2 2 2 4 

PHILIPS IBERICA, S.A. UNIPERSONAL 2 10 7 17 
SIEMENS HEALTHCARE S.L. 2 10 7 17 
FUJIFILM EUROPE GMBH, SUCURSAL 
EN ESPAÑA 

2 10 5 15 

SAKURA PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS S.A. 

2 5 5 10 

GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 
ESPAÑA, S. 

2 10 10 20 
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

LOTE 1 
Según se especifica en el punto 8.2.1 tiene una baremación de 30 puntos. 
 

EMPRESA 
LOTE 8.2.1.1 8.2.1.2 8.2.1.3 TOTAL 

1 a b c       
PHILIPS IBERICA, S.A. 
UNIPERSONAL 1 10 10 3 3 2 28 

SIEMENS HEALTHCARE S.L. 1 10 10 3 3 2 28 
GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 
ESPAÑA S.A.U 1 10 10 5 3 2 30 
 

LOTE 2 
Según se especifica en el punto 8.2.2 tiene una baremación de 20 puntos. 

 

EMPRESA LOTE 8.2.2.1 8.2.2.2 8.2.2.3 8.2.2.4 TOTAL 

SUBCONTRATACION Y 
SERVICIOS MADRID, S.L. 2 0 5 5 0 10 

PHILIPS IBERICA, S.A. 
UNIPERSONAL 2 10 5 5 5 25 

SIEMENS HEALTHCARE 
S.L. 2 15 5 5 0 25 

FUJIFILM EUROPE GMBH, 
SUCURSAL EN ESPAÑA 2 15 5 0 0 20 

SAKURA PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS S.A. 2 15 5 0 5 25 

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA 2 15 5 5 0 25 
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VALORACIÓN GENERAL DE CRITERIOS CUALITATIVOS 
 

EMPRESAS 
CALIDAD 
TÉCNICA 

JUICIOS DE 
VALOR 

CALIDAD 
CRITERIOS 
OBJETIVOS 

CRITERIOS  
CUALITATIVOS 

FUJIFILM EUROPE GMBH, SUCURSAL EN ESPAÑA 15 20 35 
GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S. 20 25 45 
GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S. (I) 20 25 45 
PHILIPS IBERICA, S.A. UNIPERSONAL 17 25 42 
SAKURA PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. 10 25 35 
SIEMENS HEALTHCARE S.L. 17 25 42 
SIEMENS HEALTHCARE S.L.(I) 17 25 42 
SUBCONTRATACION Y SERVICIOS MADRID, S.L. 
(II) 4 10 14 

    
(I) Oferta integradora    
(II) Oferta excluida por no alcanzar la puntuación 
mínima en los criterios cualitativos.    

 
Únicamente las ofertas que han obtenido, una puntación mínima de (25 puntos), 
consecuencia de la suma de las puntuaciones de ambos criterios técnicos pasarán a la 
siguiente fase, aquellas ofertas cuya puntuación en la suma de ambos conceptos sea 
inferior a 25 puntos quedarán descartadas de la licitación. 

Esta información se publicará en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante 
de la Comunidad de Madrid en aplicación del artículo 63 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público.  

                                                         EL SECRETARIO DE LA 
 MESA DE CONTRATACIÓN 
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